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Imagen personal

 vamos a conocer...
 1. La familia profesional de Imagen personal 

 2. Condiciones laborales en el ámbito de la 
empresa privada

 3. Prevención de riesgos laborales en el sector 
de peluquería y estética

 4. Orientación laboral

 5. Otros enlaces de interés

 y al finalizar este libro...
 ■ Conocerás las salidas profesionales de los 
ciclos formativos que componen la familia de 
Imagen personal.

 ■ Sabrás qué convenio colectivo resulta 
de aplicación en el ámbito de estética o 
de peluquería, así como los derechos y 
obligaciones laborales que dicha norma 
establece.

 ■ Identificarás los factores de riesgo y los 
riesgos existentes en tu futura profesión, 
determinando las medidas de prevención 
y/o protección para reducir o eliminar los 
mismos. 

 ■ Podrás adoptar decisiones sobre tu futuro: en 
caso de querer completar tus estudios, sabrás 
cuáles cursar al finalizar el ciclo y, si has 
optado por insertarte en el mercado laboral, 
dónde y cómo buscar un empleo relacionado 
con tu sector.

 ■ Dispondrás de información sobre portales 
web relacionados con la familia profesional 
que has cursado, y que podrán ayudarte a 
mejorar profesionalmente.
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situación de partida

estudio del caso

A Marella siempre le ha gustado todo lo relacionado con 
la imagen personal. Además, todos dicen que tiene muy 
buena mano para maquillar, peinar, dar masajes…

Hasta ahora estaba trabajando como cajera en un super-
mercado pero, como se ha quedado en paro, ha decidido 
formarse y dedicarse al ámbito que realmente le gusta: la 
estética y la peluquería, aunque aún no se ha decantado 
por una u otra rama.

Antes de decidir en qué estudios matricularse, desea infor-
mación acerca de los ciclos formativos que forman parte 
de esa familia profesional, sus salidas profesionales, condi-

ciones de trabajo, riesgos laborales existentes y cualquier 

otra información que pueda serle de utilidad.

Para ello ha contactado con una amiga suya, Lola, que 

finalizó un ciclo formativo relacionado con la estética. Lola 

le ha prestado diverso material que utilizó en primer cur-

so de su módulo de FOL, y que le fue realmente útil: el 

dossier profesional específico de la familia de Imagen 
Personal de la Editorial Editex. Está segura de que con él 

Marella resolverá todas sus dudas y logrará una visión clara 

y objetiva de los distintos ciclos formativos que componen 

la familia de imagen personal.

1. ¿Qué ciclos formativos puede estudiar Marella relacio-
nados con la peluquería y estética? 

2. ¿Tendrá trabajo al finalizar?

3. ¿En qué ocupaciones podrá trabajar?

4. ¿Cuánto ganará? ¿Son buenas las condiciones labora-
les del sector?

5. ¿Se trata de profesiones que adolecen de altos índices 
de riesgos laborales y una alta siniestrabilidad laboral?

6. Si quiere continuar estudiando, ¿qué opciones ten-
drá?

7. ¿Qué canales puede utilizar para buscar empleo en 
este sector? 

CASO PRÁCTICO INICIAL
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Este dossier aporta una visión práctica de la familia profesional de Imagen perso-
nal. Para ello se desgrana el ámbito laboral de los títulos que integran esta familia, 
las salidas profesionales, las condiciones laborales que tendrán en el desarrollo de 
su profesión, los aspectos clave en materia de prevención de riesgos laborales y las 
posibilidades formativas existentes al finalizar el ciclo formativo.

Titulaciones de la familia profesional
La familia profesional de Imagen Personal se compone de los siguientes ciclos 
formativos1 de Grado Medio y Grado Superior:

La familia profesional 
de Imagen personal

Aunque en el presente documento nos basaremos en los ciclos de grado medio y superior, debemos citar las opciones 
de la Formación Profesional Básica, que para esta familia contempla el Título Profesional Básico en Peluquería y Estética.

Podemos acceder a la información de estas enseñanzas y sus salidas profesionales a través del siguiente enlace:

<http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/imagen-personal/peluqueria-estetica.html>

Ciclos 
Formativos de 
Grado Medio

• Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar.

• Técnico en Estética y Belleza.

Ciclos 
Formativos de 
Grado Superior

• Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar.

• Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal y Corporativa.

• Técnico Superior en Caracterización y Maquillaje Profesional.

• Técnico Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería.

(1) Además de los mencionados ciclos (LOE), el catálogo de títulos se completa con otros provenientes de la etapa LOGSE:

- En Grado Medio: Caracterización; Estética Personal Decorativa; y Peluquería.

- En Grado Superior: Asesoría de Imagen Personal; y Estética.

Dichos títulos se encuentran derogados y en vías de extinción.
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Para conocer los planes de estudio de cada uno de los citados títulos, así como dónde los puedes cursar, visita el portal de Formación 
Profesional del Ministerio de Educación y Formación Profesional:

TODO FP

<http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos.html>

El sector de la Imagen Personal
Según datos referidos al sector por el Instituto Nacional Estadística (INE) en la 
Encuesta Anual de Servicios, el número de empresas dedicadas a la actividad de 
peluquería y centros de belleza a nivel nacional fue de 103 570.

De este total, el 98 % corresponde a empresas de menos de 10 asalariados, el 
1,8 % a empresas de entre 11 y 199 asalariados, y el 0,1 % a empresas de más de 
200 asalariados.

En cuanto a la ocupación, el total a nivel nacional fue de 181 133 trabajadores.

En relación con el sexo, en el ámbito de la peluquería el 86 % se vincula a 
contratación femenina frente al 14 % de la masculina. Para los especialistas en 
tratamientos de estética, bienestar y afines la proporción es mayor: por ejemplo, 
en 2012, el 93 % de la contratación correspondió a mujeres y el 7 % a hombres.

 

 

Menos de 10
trabajadores

98 %

Entre 11 y 199:
1,89 %

Más de 200: 0,11 %

NÚMERO DE TRABAJADORES

HOMBRES
14 %

MUJERES
86 %

SEXO-SECTOR
PELUQUERÍA HOMBRES

7 %

MUJERES
93 %

SEXO-SECTOR ESTÉTICA
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En España, la peluquería y la estética se hallan más integradas en un único 
concepto de belleza: uno de cada tres salones de peluquería ofrece servicios de 
estética y dispone de cabinas específicas para tal función.

35%

61%

4%

Salón con cabinas para
tratamientos estéticos

Salón sólo con peluquería

No sabe/No contesta

 

!

  

  

Salidas profesionales
Estos profesionales desarrollarán su actividad principalmente en el ámbito pri-
vado, aunque también tienen algunas posibilidades (si bien escasas) en el sector 
público.

Salidas profesionales en el sector privado

En cuanto al lugar en el que habitualmente prestarán sus servicios estos profesio-
nales, se trata de centros de peluquería y/o estética, aunque el campo de actuación 
es mucho más amplio. A continuación mostraremos los lugares donde pueden 
prestar sus servicios los titulados en esta familia profesional, así como los puestos 
que podrán ocupar. 
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TÉCNICO EN PELUQUERÍA Y COSMÉTICA CAPILAR

ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUESTOS A DESEMPEÑAR

Gabinetes/centros de peluquería y/o 
estética

• Peluquero/a; barbero/a. 

• Recepcionista.

• Barbero/a.

Empresas de cosmética y dermofarmacia • Vendedor/a.

• Consejero/a de cuidados, cosméticos y 
capilares.

Laboratorios cosméticos y firmas 
comerciales

• Representante; vendedor/a.

• Consejero/a de cuidados, cosméticos y 
capilares.

Centros capilares • Recepcionista.

• Demostrador de técnicas de peluquería.

• Asesor de cosmética capilar.

• Vendedor/a.

Centros geriátricos • Peluquero/a.

• Técnico/a en manicura y pedicura.

Empresas de servicios fúnebres • Peluquero/a.

Empresas dedicadas a la realización y venta 
de pelucas y postizos

• Técnico/a en realización de calotas 
(falsas calvas), bandós, pelucas, bigotes, 
barbas, afeites, postizos, bisoñés, 
peluquines y todo tipo de fantasías 
capilares.

Empresas cinematográficas, teatro y 
televisión

• Peluquero/a.

Droguerías, perfumerías y tiendas 
específicas de venta de productos de 
peluquería. Grandes centros comerciales

• Asesor de productos capilares. 

• Vendedor/a.

Empresas especializadas en la venta de 
instrumentos y aparatología capilar

• Demostrador/a de equipos, cosméticos y 
técnicas de peluquería.

• Vendedor/a.

Balnearios y gimnasios • Recepcionista.

• Peluquero/a.

• Técnico/a en pedicura y manicura.
Técnico/a en tratamientos y masajes 
capilares.

Servicios de imagen personal en centros 
diversos como hoteles, hospitales…

• Recepcionista.

• Peluquero/a.

Se indican en las tablas solo 
las salidas profesionales de los 
títulos que están en vigor, con 
independencia de que estos 
hayan sido o no implementa-
dos. 

No se exponen la de aquellos 
títulos que se encuentran en 
vías de extinción; no obstante, 
los ciclos que han sido sus-
tituidos por otros conducen 
a salidas profesionales muy 
parecidas a las establecidas en 
los nuevos títulos.
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TÉCNICO EN ESTÉTICA Y BELLEZA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUESTOS A DESEMPEÑAR

Gabinetes/centros de estética y/o 
peluquería

• Maquillador/a.

• Técnico/a en uñas artificiales.

• Técnico/a en depilación.

• Técnico/a en manicura y pedicura.

• Recepcionista en empresas estéticas.

Empresas de cosmética y dermofarmacia • Vendedor/a.

•  Consejero/a de belleza.

Laboratorios cosméticos y firmas 
comerciales

• Representante.

• Vendedor/a.

• Consejero/a de cuidados cosméticos.

Clínicas de medicina y cirugía estética • Recepcionista.

• Técnico/a en depilación mecánica.

• Técnico/a o auxiliar esteticista (realizará 
tratamientos básicos de higiene, 
hidratación facial y corporal).

• Técnico/a en manicura y pedicura.

Centros geriátricos • Técnico/a en manicura y pedicura.

• Asesor de hábitos de vida saludable.

Empresas de servicios fúnebres • Maquillador/a.

Droguerías, perfumerías y tiendas 
específicas de venta de productos de 
peluquería. Grandes centros comerciales

• Asesor y vendedor/a de perfumes, 
fragancias y cosméticos.

Empresas especializadas en la venta de 
instrumentos y aparatología estética

• Demostrador de equipos, cosméticos y 
técnicas estéticas. 

• Vendedor/a.

Balnearios y gimnasios • Recepcionista.

• Técnico/a o auxiliar esteticista (realizará 
tratamientos básicos de higiene, 
hidratación facial y corporal).

• Técnico/a en pedicura y manicura.

Centros de servicios de uñas • Técnico/a en manicura-pedicura.

• Técnico/a en uñas artificiales.

Servicios de imagen personal en centros 
diversos, como hoteles, hospitales…

• Recepcionista.

• Maquillador.

Centros de depilación • Recepcionista.

• Técnico/a en depilación.
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TÉCNICO SUPERIOR EN ESTÉTICA INTEGRAL Y BIENESTAR

ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUESTOS A DESEMPEÑAR

Gabinetes/centros de estética • Esteticista. 

• Director/a técnico. 

• Técnico/a en tratamientos estéticos 
integrales. 

• Especialista en técnicas hidroestéticas. 

• Técnico/a en micropigmentación. 

• Técnico/a en depilación mecánica y 
avanzada. 

• Especialista en bronceado mediante 
radiación ultravioleta. 

• Técnico/a en masajes estéticos. 

• Técnico/a en drenaje linfático estético. 

• Asesor estético y cosmético. 

• Formador técnico en estética.

Empresas de cosmética y dermofarmacia • Vendedor/a.

• Asesor estético y cosmético.

Laboratorios cosméticos y firmas 
comerciales

• Representante; vendedor/a.

• Asesor estético y cosmético.

• Formador técnico en estética.

Centros de bronceado • Especialista en bronceado mediante 
radiación ultravioleta.

Centros de depilación • Técnico/a en depilación mecánica y 
avanzada.

Clínicas de medicina y cirugía estética • Técnico/a en estética integral.

• Técnico/a en aparatología estética.

• Técnico/a en depilación.

• Técnico/a en micropigmentación.

Droguerías, perfumerías y tiendas 
específicas de venta de productos de 
peluquería. 

Grandes centros comerciales

• Asesor estético y cosmético.

• Vendedor/a.

Balnearios y gimnasios • Técnico/a en estética integral.
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TÉCNICO SUPERIOR EN ASESORÍA DE IMAGEN PERSONAL Y CORPORATIVA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUESTOS A DESEMPEÑAR

Empresas de eventos • Técnico de protocolo y ceremonial en instituciones públicas 
y privadas.

• Técnico especialista en imagen en departamento de 
marketing.

• Consultor/asesor de protocolo y organización de actos y 
eventos.

• Organizador de bodas.

Empresas de comunicación, marketing y relaciones públicas • Técnico de protocolo y ceremonial en instituciones públicas 
y privadas.

• Experto en etiqueta y usos sociales.

• Asesor/consultor de estilismo en el vestir.

• Asistente técnico de imagen política, cultural y artística.

• Asesor/ consultor de imagen corporativa.

• Técnico especialista en gabinetes de relaciones públicas.

• Técnico especialista en imagen en departamento de 
marketing.

• Director de gabinete de asesoría de imagen.

• Consultor/asesor de protocolo y organización de actos y 
eventos.

• Asistente personal en el cuidado de la imagen.

Asesorías de imagen personal y corporativa • Experto en etiqueta y usos sociales.

• Asesor/consultor de estilismo en el vestir.

• Asistente técnico de imagen política, cultural y artística.

• Asesor/consultor de imagen corporativa.

• Técnico especialista en imagen en departamento de 
marketing.

• Director de gabinete de asesoría de imagen.

Tiendas de firmas de vestuario masculino y femenino

Tiendas de vestuario de novios/novias y fiesta

• Asesor/consultor de estilismo en el vestir.

• Asesor en comercios de vestuario y complementos.

• Asesor en la compra de vestuario, complementos, regalos y 
cosméticos.

Empresas cinematográficas, teatro y televisión • Técnico de protocolo y ceremonial en instituciones públicas 
y privadas.

• Asesor/consultor de estilismo en el vestir.

• Director de gabinete de asesoría de imagen.

• Consultor/asesor de protocolo y organización de actos y 
eventos.

• Asesor en la compra de vestuario, complementos, regalos y 
cosméticos.

Empresas de comunicación (revistas) especializadas en moda, 
estilismo y cosmética

• Técnico especialista en imagen en departamento de 
marketing.

• Asesor de prensa especializada en imagen personal.

Laboratorios cosméticos y firmas comerciales • Asesor en el cuidado de la imagen.
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TÉCNICO SUPERIOR EN CARACTERIZACIÓN Y MAQUILLAJE PROFESIONAL

ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUESTOS A DESEMPEÑAR

Empresas cinematográficas, teatro y 
televisión

• Caracterizador/a.

• Jefe/a de maquillaje para medios 
audiovisuales y actividades y actuaciones 
escénicas.

• Peluquero/a para caracterización.

• Maquillador/a para medios audiovisuales 
y actividades y actuaciones escénicas.

• Posticero/a.

• Jefe/a de caracterización.

• Jefe/a de peluquería para espectáculos y 
medios audiovisuales.

• Especialista en prótesis y efectos 
especiales de caracterización.

• Diseñador/a de personajes de 
caracterización.

Centros capilares • Posticero/a.

Empresas dedicadas a la realización y venta 
de pelucas y postizos

• Posticero/a.

• Técnico comercial.

Empresas de caracterización y elaboración 
de caretas faciales

• Diseñador de personajes de 
caracterización.

• Formador.

• Técnico comercial.

Empresas de efectos especiales • Especialista en prótesis y efectos 
especiales de caracterización.

• Técnico en caracterización.
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TÉCNICO SUPERIOR EN ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUESTOS A DESEMPEÑAR

Gabinetes/centros de peluquería y/o 
estética

• Director/a.

• Peluquero/a especialista.

• Estilista.

Empresas de cosmética y dermofarmacia • Vendedor/a.

• Experto en cuidados, cosméticos y 
capilares.

Laboratorios cosméticos y firmas 
comerciales

• Técnico comercial; vendedor/a.

• Experto en cuidados, cosméticos y 
capilares.

• Formador.

Centros capilares • Especialista en tratamientos capilares.

• Especialista en prótesis capilares y 
posticería.

• Experto en cuidados capilares en clientes 
con necesidades especiales.

• Técnico en análisis capilar. 

Centros geriátricos • Peluquero/a.

• Técnico/a en manicura y pedicura.

Empresas de servicios fúnebres • Peluquero/a especialista.

Empresas dedicadas a la realización y venta 
de pelucas y postizos

• Técnico/a en realización de calotas 
(falsas calvas), bandós, pelucas, bigotes, 
barbas, afeites, postizos, bisoñés, 
peluquines y todo tipo de fantasías 
capilares.

Empresas cinematográficas, teatro y 
televisión

• Estilista.

• Asesor artístico de peluquería.

• Asesor e imagen.

• Peluquero especialista.

Droguerías, perfumerías y tiendas 
específicas de venta de productos de 
peluquería. Grandes centros comerciales

• Asesor de productos capilares.

• Vendedor/a.

Empresas especializadas en la venta de 
instrumentos y aparatología capilar

• Demostrador/a de equipos, cosméticos y 
técnicas de peluquería.

• Vendedor/a.

Balnearios y gimnasios • Estilista.

• Peluquero especialista.

Servicios de imagen personal en centros 
diversos, como hoteles, hospitales…

• Estilista.

• Peluquero especialista.

Empresas de comunicación (revistas) 
especializadas en moda, estilismo y 
cosmética

• Asesor de prensa especializada en 
imagen personal.
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Salidas profesionales en el sector público 

Otra posibilidad que tienen los estudiantes de estos ciclos formativos es desarro-
llar su actividad profesional en la Administración pública.

Es frecuente pensar que para trabajar en la Administración se requiere haber 
realizado previamente una oposición: sin embargo, el acceso al empleo público 
puede hacerse de distintas formas:

•	Contratación temporal para programas específicos.

•	Bolsa de trabajo por concurso de méritos.

•	Oposición.

•	Concurso–oposición.

Por otro lado, los empleados públicos pueden clasificarse como:

•	Funcionarios de carrera.

•	Personal laboral de la Administración pública, que presta sus servicios con 
carácter permanente y se rige por el Derecho laboral.

El personal funcionario de carrera se clasifica en los siguientes grupos, de acuerdo 
con la titulación exigida para el acceso a los mismos:

•	Grupo A: para el acceso a los cuerpos o escalas de este grupo se exigirá estar en 
posesión del título universitario de Grado.

•	Grupo B: para el acceso a los cuerpos o escalas del grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

•	Grupo C: dividido en dos subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para 
el ingreso:

 – C1: título de Bachiller o Técnico.

 – C2: título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

No es habitual que los titulados en la familia profesional de Imagen Personal de-
sarrollen su actividad en la Administración pública: no obstante, es importante 
que conozcas las opciones que permite la normativa. Para los titulados en alguno 
de los ciclos de Grado Medio, las posibilidades de trabajo en este ámbito son más 
limitadas que en los ciclos de Grado Superior.

Así, en los ciclos de Grado Superior los titulados pueden presentarse a:

•	Las convocatorias de empleo público para acceder al cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional de la especialidad de Peluquería o Estética. En 
la página TodoFP del Ministerio de Educación y Formación Profesional podrás 
consultar las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, para impartir los 
módulos profesionales de Formación Profesional.

Su acceso directo es:

<http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe.html>

•	Oposiciones de Técnicos Superiores o especialistas, así como de Técnico Supe-
rior de Actividades Técnicas y Profesionales, Subalternos o Personal de Oficios.

En algunas de estas convocatorias se exigirá exclusivamente estar en posesión 
de titulación de Técnico Superior de Formación Profesional en una determi-
nada familia profesional o ciclo formativo; en otras, sin embargo, la titulación 
requerida será la de Bachillerato o Formación Profesional en general, sin espe-
cificar una determinada familia o ciclo formativo.

Para informarse de las distintas 
oposiciones, contrataciones 
temporales y bolsas de trabajo 
convocadas por la Administra-
ción pública, lo más recomen-
dable es consultar semanal-
mente el Boletín de Empleo 
Público (Punto de Acceso a 
la Administración Española), 
cuya dirección de Internet es:

<https://administracion.gob. 
es/pag_Home/empleoBecas/ 
empleo/boletinEmpleoPublico. 
html#.W8HGO9lR2M8>

También es aconsejable con-
sultar cada semana el Boletín 
correspondiente a la Comuni-
dad Autónoma.

Otro enlace de interés en la 
búsqueda de oposiciones:

<www.empleopublico.eu/pro 
fesiones>
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•	Por otro lado, existe la posibilidad de presentarse a los procesos selectivos de 
empleo o bolsas de trabajo que se convocan en los teatros y televisiones de ti-
tularidad pública. Para informarte sobre ellos debes entrar en la página web de 
la entidad pública que te interese y consultar su apartado de oferta de empleo 
o convocatorias. 

El autoempleo

No se puede finalizar este apartado, referente a las salidas profesionales de los 
ciclos que integran la familia de Imagen Personal, sin hacer mención al «auto-
empleo» o posibilidad de crear un negocio por cuenta propia.

En relación con este sector, son varios los negocios que se pueden fundar. Lo im-
portante es disponer de una idea original o, en el supuesto de montar una empresa 
sin tal idea, buscar un atributo o hecho diferencial que nos distinga de nuestros 
competidores. Así, resulta habitual que los titulados en este sector se decanten 
por establecer centros de peluquería o estética.

Este aspecto se estudiará más en profundidad en el módulo de Empresa e Inicia-
tiva Emprendedora.

Inserción laboral
Como vimos en el apartado anterior, son muchas las ocupaciones a las que dan 
acceso las titulaciones de la familia profesional de Imagen Personal. No obstante 
y a grandes rasgos, se pueden agrupar en dos: peluquero/as y esteticistas.

Todos los meses, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) publica infor-
mación sobre el mercado de trabajo por ocupaciones. Visitar su página web se 
convierte así en un espléndido recurso para conocer la evolución de tu profesión.

SEPE-Informe mensual de mer-
cado de trabajo por ocupación:

<http://bit.ly/19FpOXi>
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En la página del SEPE puedes conocer, asimismo, los datos de la evolución de 
empleo de tu ciclo formativo en un determinado mes. En este caso deberás 
consultar la «Información mensual de mercado de trabajo de personas tituladas-
Titulaciones de Formación Profesional».

A continuación, se muestra un extracto de la información del mercado de trabajo 
(mes de agosto de 2018) en las profesiones de esteticista y peluquero/a:

3.070 contratos en esta ocupación a  2.578
personas.

Durante los últimos doce meses del año se registran 48.075
contratos. 
De los 3.070 contratos del mes: 

0,19% del total de la contratación del mes ( 1.602.495 ) 
-33,10% de variación sobre el mes anterior

           7% de variación sobre el año anterior

 Características destacables:

818 tienen nivel formativo (cod.04) ESO con titulación

1.703 han sido de jornada parcial
2.420 han sido de duración temporal

1,17 es el índice de rotación de los contratos

Las actividades económicas (CNAE-09) con mayor peso en la
contratación son :

2
.

- Otros servicios personales
2
8

- Servicios de alojamiento
1
6
8

- Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de
televisión, grabación de sonido y edición musical

5
8

- Actividades sanitarias

5
4

- Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y
motocicletas

6.353 tienen como ambito de busqueda entidad supramunicipal

3.503 registra como nivel formativo (cod.04) ESO con titulación

13.924  parados (*) en esta ocupación

Esta cifra supone: 

0,44% respecto del total de los parados del mes (3.182.068 ) 

1,99% de variación sobre el mes anterior

           % de variación sobre el año anterior

 Características destacables: 

88,54% han tenido un empleo anterior

A último día de mes se registran 54.780  demandantes de empleo
en esta ocupación. Un demandante de empleo puede solicitar un
máximo de 6 ocupaciones para intermediar en el mercado laboral.

17.330 demandantes de empleo solicitan esta ocupación en primer lugar.

(*) Inscritos en la primera ocupación solicitada para intermediar en el mercado laboral.

AGOSTO DE 2018   

ESPECIALISTAS EN TRATAMIENTOS DE ESTÉTICA, BIENESTAR Y AFINES

INFORMACIÓN MENSUAL DE MERCADO DE TRABAJO POR OCUPACIÓN

Los Servicios Públicos de Empleo registran este mes:

Parados, según  sexo  y  tramos  de  edad

TOTAL VARIACIÓN (1)
Mensual Anual

Por sexo
HOMBRE 285 2,89 % -2,06 %
MUJER 13.639 1,97 % 0,22 %
Total 13.924 1,99 % 0,17 %

Por grupos  de  edad
<18 160 1,27 % 34,45 %
18-24 1.853 1,15 % -6,93 %
25-29 2.105 2,63 % -0,52 %
30-39 4.206 3,29 % 1,74 %
40-44 1.528 2,41 % 0,26 %
>44 4.072 0,62 % 1,39 %
Total 13.924 1,99 % 0,17 %

Colectivos de interés:
Demandantes Parados Contratos

29,57 % Jóvenes 49,41 %

97,95 % Mujeres 90,07 %

8,30 % Extranjeros 22,35 %

29,24 % Mayores 45 años 10,36 %

2,52 % Personas con Discapacidad 0,39 %

35,76 % Demandantes de larga duración 2,12 %

Contratos, según  sexo  y  tramos  de  edad

TOTAL VARIACIÓN (1)
Mensual Anual

Por sexo
HOMBRE 305 -9,50 % 6,64 %
MUJER 2.765 -34,97 % 7,13 %
Total 3.070 -33,10 % 7,08 %

Por grupos  de  edad
<18 35 -55,70 % 25,00 %
18-24 802 -38,87 % 9,86 %
25-29 680 -32,67 % -4,09 %
30-39 934 -28,76 % 2,30 %
40-44 301 -31,28 % 42,65 %
>44 318 -27,56 % 15,22 %
Total 3.070 -33,10 % 7,08 %

(*) Para ver las ocupaciones incluidas dentro de este grupo primario pincha aquí 

(*)

4.979 llevan inscritos más de 12 meses

AGOSTO DE 2013   

ESPECIALISTAS EN TRATAMIENTOS DE ESTÉTICA, BIENESTAR Y AFINES

INFORMACIÓN MENSUAL DE MERCADO DE TRABAJO POR OCUPACIÓN

Provincias más receptoras de contratos:
Entran Salen Saldo

BALEARS (ILLES) 21 3 18
BARCELONA 21 4 17
LUGO 10 0 10
HUESCA 10 1 9
STA. CRUZ DE TENERIFE 5 0 5
BIZKAIA 5 1 4
PONTEVEDRA 7 3 4

Variación (1) Variación (1)

Parados Mensual Anual Contratos Mensual Anual
ALBACETE 126 0,00% -4,55% 7 16,67% 75,00 %
ALICANTE/ALACANT 906 1,23 % 1,34 % 59 -48,70% 34,09 %
ALMERIA 206 1,48 % 19,08 % 14 -65,85% 7,69 %
ARABA/ALAVA 46 21,05 % 17,95 % 4 -69,23% -60,00%
ASTURIAS 376 1,62 % 10,26 % 41 -18,00% 36,67 %
AVILA 35 -7,89% -12,50% 4 -50,00% 300,00 %
BADAJOZ 242 3,42 % 9,50 % 2 -90,00% -88,89%
BALEARS (ILLES) 235 -3,69% 11,90 % 87 -17,92% 40,32 %
BARCELONA 1.629 1,69 % 1,24 % 181 -61,57% -2,69%
BIZKAIA 197 5,35 % -4,83% 30 -41,18% 66,67 %
BURGOS 58 -4,92% -7,94% 4 -73,33% -20,00%
CACERES 129 0,00% 18,35 % 4 -50,00% 0,00%
CADIZ 705 -0,84% 2,62 % 41 -50,00% -14,58%
CANTABRIA 222 -5,13% 17,46 % 38 -11,63% 5,56 %
CASTELLON/CASTELLO 178 1,71 % 9,88 % 21 -34,38% -22,22%
CEUTA 27 -3,57% -3,57% 3 200,00% 50,00 %
CIUDAD REAL 167 -2,34% 15,17 % 9 200,00% 125,00 %
CORDOBA 317 0,96 % 10,84 % 10 -61,54% 0,00%
CORUÑA A 345 -0,29% 10,58 % 27 -66,67% -18,18%
CUENCA 43 -14,00% 10,26 % 5 400,00% 66,67 %
GIPUZKOA 126 -7,35% -1,56% 17 -55,26% 13,33 %
GIRONA 139 2,21 % 8,59 % 23 -61,02% 15,00 %
GRANADA 395 1,28 % 10,96 % 33 -31,25% 22,22 %
GUADALAJARA 77 -1,28% 32,76 % 3 50,00% -25,00%
HUELVA 169 0,00% 21,58 % 55 -9,84% 120,00 %
HUESCA 27 -10,00% 3,85 % 30 76,47% 50,00 %

  Movilidad en la contratación interprovincial:

  Distribución provincial de estas cifras 

  Variación mensual de los demandantes parados y del nº de contratos

Provincias más emisoras de contratos:
Provincia Entran Salen Saldo
CORUÑA A 3 18 -15
TOLEDO 2 13 -11
VALENCIA 3 13 -10
LEON 1 4 -3
ALICANTE/ALACANT 2 4 -2
ALMERIA 2 3 -1
ZARAGOZA 6 7 -1

(*)

se mueven
-----------------
permanecen

(1) Los porcentajes de variación mensual se calculan sobre el mes anterior; las variaciones anuales sobre el mismo mes del año anterior.

(2) La tasa de movilidad es la proporción de los contratos que han implicado desplazamiento sobre el total de su contratación.

Variación (1)
Mensual Anual

Nº Contratos que permanecen 1.554 -42,38% 8,07 %
Nº Contratos que se mueven 181 -41,23% 25,69 %

Tasa de movilidad (2) 10,43 0,18 132,99 %

Variación (1) Variación (1)

Parados Mensual Anual Contratos Mensual Anual
JAEN 221 -1,78% 11,06 % 7 -63,16% 40,00 %
LEON 143 4,38 % 48,96 % 11 10,00 % 0,00%
LLEIDA 56 -1,75% 0,00% 5 -61,54% -28,57%
LUGO 67 0,00% -5,63% 23 15,00 % 130,00 %
MADRID 2.382 0,85 % 8,13 % 226 -55,77% -5,44%
MALAGA 755 -4,67% 1,07 % 107 -21,90% 48,61 %
MELILLA 22 4,76 % 22,22 % 4 300,00 % 100,00 %
MURCIA 440 1,15 % 13,70 % 109 -12,80% 101,85 %
NAVARRA 131 -5,76% 4,80 % 17 -15,00% -5,56%
OURENSE 73 -6,41% 7,35 % 3 -75,00% -40,00%
PALENCIA 23 -4,17% -11,54% 1 -50,00% 0,00%
PALMAS LAS 349 -2,24% -5,93% 43 -41,10% 4,88 %
PONTEVEDRA 351 -1,68% 5,72 % 73 -18,89% -23,16%
RIOJA LA 76 1,33 % 55,10 % 5 0,00% -58,33%
SALAMANCA 96 4,35 % 23,08 % 2 -60,00% -66,67%
SEGOVIA 15 -28,57% 15,38 % 1 -66,67% 0,00%
SEVILLA 1.271 -0,16% 11,30 % 106 -33,33% -13,11%
SORIA 9 -10,00% 50,00 % 18 -14,29% 0,00%
STA. CRUZ DE TENERIFE 409 -2,15% 9,65 % 66 -18,52% 60,98 %
TARRAGONA 157 1,29 % -4,27% 21 -47,50% 50,00 %
TERUEL 12 -20,00% -14,29% 1 0,00% 0,00%
TOLEDO 271 0,37 % -0,37% 9 -66,67% -40,00%
VALENCIA 1.146 -0,35% 10,09 % 47 -62,99% -18,97%
VALLADOLID 165 10,00 % 13,79 % 20 -54,55% -35,48%
ZAMORA 41 0,00% -12,77% 3 -50,00% -62,50%
ZARAGOZA 236 1,72 % 24,21 % 55 0,00% 103,70 %

Fuente: SEPE-Observatorio de Ocupaciones Agosto 2018

<www.sepe.es/indiceBuscaOcupaciones/indiceBuscaOcupaciones.do?idioma=es>

Información mensual de mer-
cado de trabajo de personas 
tituladas:

<http://bit.ly/GYYmsF>
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4.740 contratos en esta ocupación a  4.300
personas.

Durante los últimos doce meses del año se registran 72.399
contratos. 
De los 4.740 contratos del mes: 

0,30% del total de la contratación del mes ( 1.602.495 ) 
-26,24% de variación sobre el mes anterior

           5% de variación sobre el año anterior

 Características destacables:

1.587 tienen nivel formativo (cod.04) ESO con titulación

2.910 han sido de jornada parcial
3.586 han sido de duración temporal

1,08 es el índice de rotación de los contratos

Las actividades económicas (CNAE-09) con mayor peso en la
contratación son :

4
.

- Otros servicios personales
6
3

- Asistencia en establecimientos residenciales
4
5

- Servicios de alojamiento

3
7

- Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de
televisión, grabación de sonido y edición musical

2
4

- Actividades sanitarias

16.000 tienen como ambito de busqueda entidad supramunicipal

9.168 registra como nivel formativo (cod.04) ESO con titulación

32.592  parados (*) en esta ocupación

Esta cifra supone: 

1,02% respecto del total de los parados del mes (3.182.068 ) 

0,60% de variación sobre el mes anterior

           -1% de variación sobre el año anterior

 Características destacables: 

83,92% han tenido un empleo anterior

A último día de mes se registran 97.474  demandantes de empleo
en esta ocupación. Un demandante de empleo puede solicitar un
máximo de 6 ocupaciones para intermediar en el mercado laboral.

40.716 demandantes de empleo solicitan esta ocupación en primer lugar.

(*) Inscritos en la primera ocupación solicitada para intermediar en el mercado laboral.

AGOSTO DE 2018   

PELUQUEROS

INFORMACIÓN MENSUAL DE MERCADO DE TRABAJO POR OCUPACIÓN

Los Servicios Públicos de Empleo registran este mes:

Parados, según  sexo  y  tramos  de  edad

TOTAL VARIACIÓN (1)
Mensual Anual

Por sexo
HOMBRE 2.480 2,23 % 2,99 %
MUJER 30.112 0,47 % -1,84 %
Total 32.592 0,60 % -1,49 %

Por grupos  de  edad
<18 687 -4,72 % 8,70 %
18-24 5.480 0,00 % -9,20 %
25-29 5.348 1,06 % -0,48 %
30-39 9.075 0,90 % -1,50 %
40-44 3.520 1,44 % 2,12 %
>44 8.482 0,50 % 1,17 %
Total 32.592 0,60 % -1,49 %

Colectivos de interés:
Demandantes Parados Contratos

35,33 % Jóvenes 44,92 %

92,39 % Mujeres 81,90 %

8,04 % Extranjeros 16,10 %

26,02 % Mayores 45 años 13,27 %

2,39 % Personas con Discapacidad 0,63 %

38,03 % Demandantes de larga duración 3,16 %

Contratos, según  sexo  y  tramos  de  edad

TOTAL VARIACIÓN (1)
Mensual Anual

Por sexo
HOMBRE 858 -24,87 % 16,26 %
MUJER 3.882 -26,53 % 2,73 %
Total 4.740 -26,24 % 4,94 %

Por grupos  de  edad
<18 71 -53,29 % 44,90 %
18-24 1.126 -34,76 % -5,06 %
25-29 932 -18,53 % 3,90 %
30-39 1.491 -20,01 % 5,67 %
40-44 491 -27,79 % 6,74 %
>44 629 -26,86 % 22,37 %
Total 4.740 -26,24 % 4,94 %

(*) Para ver las ocupaciones incluidas dentro de este grupo primario pincha aquí 

(*)

12.396 llevan inscritos más de 12 meses

AGOSTO DE 2013   

PELUQUEROS

INFORMACIÓN MENSUAL DE MERCADO DE TRABAJO POR OCUPACIÓN

Provincias más receptoras de contratos:
Entran Salen Saldo

MADRID 47 20 27
BALEARS (ILLES) 17 5 12
ARABA/ALAVA 7 2 5
CORUÑA A 5 1 4
VALLADOLID 4 0 4
CASTELLON/CASTELLO 3 0 3
MURCIA 5 2 3

Variación (1) Variación (1)

Parados Mensual Anual Contratos Mensual Anual
ALBACETE 398 2,58 % 10,86 % 25 -24,24% 4,17 %
ALICANTE/ALACANT 1.833 0,00% 4,80 % 109 -48,58% 0,00%
ALMERIA 592 -0,50% 5,71 % 32 -39,62% -8,57%
ARABA/ALAVA 109 0,00% 3,81 % 21 -46,15% 5,00 %
ASTURIAS 1.038 -0,95% 12,22 % 104 -45,55% -15,45%
AVILA 126 3,28 % 14,55 % 8 -38,46% -33,33%
BADAJOZ 837 -0,83% 7,03 % 41 7,89% 51,85 %
BALEARS (ILLES) 471 -4,27% -3,68% 108 -27,03% -4,42%
BARCELONA 3.325 -1,39% 5,52 % 344 -44,43% 9,90 %
BIZKAIA 573 1,06 % 0,70 % 98 -32,41% 4,26 %
BURGOS 220 -1,79% 22,91 % 33 -37,74% -2,94%
CACERES 356 2,59 % 5,95 % 20 -23,08% 42,86 %
CADIZ 2.154 -2,36% 5,54 % 106 -34,57% 10,42 %
CANTABRIA 424 -5,15% 9,84 % 79 -13,19% 49,06 %
CASTELLON/CASTELLO 410 0,99 % 5,13 % 36 -37,93% -16,28%
CEUTA 102 -2,86% 0,00% 3 50,00% 0,00%
CIUDAD REAL 570 -3,55% 15,85 % 31 -8,82% 10,71 %
CORDOBA 1.125 -0,35% 8,49 % 30 -43,40% -3,23%
CORUÑA A 773 -3,01% 2,66 % 131 -26,40% 13,91 %
CUENCA 126 -3,08% 11,50 % 9 12,50% 28,57 %
GIPUZKOA 284 -3,40% -7,79% 61 -4,69% 84,85 %
GIRONA 301 -1,31% 11,48 % 36 -68,70% -26,53%
GRANADA 1.141 0,26 % 7,54 % 35 -45,31% -32,69%
GUADALAJARA 150 3,45 % 16,28 % 12 -40,00% 9,09 %
HUELVA 486 1,89 % 1,67 % 17 -55,26% -26,09%
HUESCA 72 14,29 % -5,26% 9 -55,00% 28,57 %

  Movilidad en la contratación interprovincial:

  Distribución provincial de estas cifras 

  Variación mensual de los demandantes parados y del nº de contratos

Provincias más emisoras de contratos:
Provincia Entran Salen Saldo
SEVILLA 5 16 -11
VALENCIA 1 8 -7
CANTABRIA 1 7 -6
STA. CRUZ DE TENERIFE 1 6 -5
CADIZ 3 7 -4
TOLEDO 5 9 -4
BARCELONA 22 25 -3

(*)

se mueven
-----------------
permanecen

(1) Los porcentajes de variación mensual se calculan sobre el mes anterior; las variaciones anuales sobre el mismo mes del año anterior.

(2) La tasa de movilidad es la proporción de los contratos que han implicado desplazamiento sobre el total de su contratación.

Variación (1)
Mensual Anual

Nº Contratos que permanecen 3.060 -37,72% -1,64%
Nº Contratos que se mueven 211 -37,57% -20,97%

Tasa de movilidad (2) 6,45 0,01 -145,35%

Variación (1) Variación (1)

Parados Mensual Anual Contratos Mensual Anual
JAEN 771 -3,38% 10,46 % 20 -28,57% 25,00 %
LEON 341 -1,73% 15,59 % 34 -8,11% -30,61%
LLEIDA 174 4,19 % 3,57 % 22 -38,89% -31,25%
LUGO 206 -9,25% -4,19% 46 -17,86% 12,20 %
MADRID 4.100 -1,61% 7,75 % 429 -49,29% -26,16%
MALAGA 2.022 -3,35% 5,09 % 145 -28,92% 6,62 %
MELILLA 66 3,13 % 8,20 % 7 16,67 % -12,50%
MURCIA 1.266 1,12 % 19,55 % 94 -24,80% 13,25 %
NAVARRA 329 3,46 % 9,30 % 54 -8,47% 42,11 %
OURENSE 202 -1,94% -3,81% 32 -30,43% 28,00 %
PALENCIA 105 0,00% 7,14 % 9 -65,38% -50,00%
PALMAS LAS 1.066 1,33 % 3,50 % 126 -30,39% -8,03%
PONTEVEDRA 811 -4,92% 7,56 % 125 -31,69% 8,70 %
RIOJA LA 131 -2,96% 13,91 % 24 -33,33% 50,00 %
SALAMANCA 313 -2,80% 14,23 % 29 -19,44% 3,57 %
SEGOVIA 81 -3,57% 35,00 % 6 -53,85% 0,00%
SEVILLA 3.077 -0,45% 9,31 % 87 -21,62% -26,27%
SORIA 32 10,34 % 45,45 % 4 -63,64% 0,00%
STA. CRUZ DE TENERIFE 1.030 -1,06% -0,29% 100 -26,47% -15,97%
TARRAGONA 470 -0,42% -0,63% 58 -54,69% 11,54 %
TERUEL 51 4,08 % 21,43 % 6 -57,14% 0,00%
TOLEDO 778 -1,02% 7,16 % 23 -46,51% -14,81%
VALENCIA 2.193 0,97 % 10,53 % 113 -52,32% -0,88%
VALLADOLID 456 1,79 % 10,68 % 48 -5,88% 14,29 %
ZAMORA 196 -3,45% 14,62 % 19 58,33 % -13,64%
ZARAGOZA 615 -0,16% 10,22 % 73 -35,40% -5,19%

Fuente: SEPE-Observatorio de Ocupaciones Agosto 2018

<www.sepe.es/indiceBuscaOcupaciones/indiceBuscaOcupaciones.do?idioma=es>
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